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AD M IN ISTR A CIO N  JU D IC IA L
DON MIGUEL MORENO LAGUIA,

Secretario del Tribunal Popular de
Respon3abilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

' ¡Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en ¡el expediente número 2.322, 
tcuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tenor:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles: Vistos los autos 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar a 
Ricardo Balaca Navarro, Eladio Ro
dríguez Chamorro y José Pérez Redon
do, condenados por el Tribunal Popular 
de Murcia, a la pena de muerte, y a 
las penas accesorias militares que co
rrespondan corno autores de un delito 
de rebelión militar, con la concurren
cia de una circunstancia agravante, a 
virtud de sentencia fecha, cuatro de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y seis, penados ejecutados, no habien
do comparecido sus herederos, a quien 
se citó en forma legal; habiendo in
tervenido como a parte acusadora el 
Ministerio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Ricardo Balaca 
Navarro, Eladio Rodríguez Chamorro 
y  José Pérez Redondo, asciende, por 
su condición de autores de un delito 
de rebelión militar, con la concurren
cia de una circunstancia agravante, a 
la cantidad de cinco millones de pese
tas en concepto de cuota personal, sin: 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que les corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del mismo 
delito de rebelión militar y de la sub
sidiaria, por el orden de preferencia 
fijado en la. Ley Penal, con relación a 
todos los restantes participantes en el 
delito; y en tales términos se condena 
a los expresados Ricardo ¡Balaca Na
varro, Eladio Rodríguez Chamorro y 
José Pérez Redondo.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los Bienes de Ricardo Balaca 
Navarro,, Edu&rdo Rodríguez Chamorro 
y José Pérez Rodondo, proceda a hacer 
efectivo este fallo en los términos que 
le están prescritas, cuidando de dar 
cuenta al Tribuna] de las diligencias 
que practique en ejecución. Notifíquese 
esta resolución a las partes, en la for
ma dispuesta y publíquese su parte 
dispositiva en la GACETA DE LA  RE
PUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — José Aragonés. —  Manuel 
Cruz. — Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito,,

expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Agosto de 
1938. — Miguel Moreno.

J. O.—2.361

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada ¡en el expediente número 2.240, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del siguiente tono:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 de 
Agosto de 1938: La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles: Vistos los autos 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar a 
Ricardo Rodríguez Fuentes, Juan Ro
dríguez Gamez, Cristóbal Rodríguez 
Fernández, Antonio Rodríguez Herre
ra, Remigio Marín Amezcua y Pedro 
Rodríguez Fernández, condenados por 
el Tribunal Papular número uno de 
Jaén, a la pena de doce años y un 
día de internarniento en campo de tra
bajo, en concepto de autores de un de
lito de rebelión militar, a virtud de sen
tencia fecha tres de Marzo de mil nove 
cientos treinta y ocho penados incom- 
parecidos en este Tribunal, no obstan
te haber sido citados personalmente; 
habiendo intervenido como partes acu
sadoras ;el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

FALLO : ¡Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Ricardo Rodrí
guez Fuentes, Juan Rodríguez Gamez, 
Diego Rodríguez Gamez, Cristóbal 
Rodríguez Fernández Antonio Ro
dríguez Herrera, Remigio Marín 
Amezcua y Pedro Rodríguez Fer
nández, asciende, por su condición de 
autores de un delito para cometer el 
de rebelión, a la cantidad de doscien
tas cincuenta mil pesetas en concepto 
de cuota personal, sin perjuicio de las 
responsabilidades por solidaridad que 
les corresponda por las impuestas o 
que se impongan a otros condenados 
como autores del mismo delito de re
belión militar y de la subsidiaria, por 
el orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, con relación a todos los 
restantes participantes :en el delito; y 
en tales términos se condena a los ex
presados Ricardo Rodríguez Fuentes, 
Juan Rodríguez Gamez, Diego Rodrí
guez Gamez, Cristóbal Rodríguez Fer
nandez, Antonio Rodríguez Herrera, 
Remigio Marín Amezcua y Pedro Ro
dríguez Fernández.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para que 
por sí o por medio de los Organismos 
competentes, según la naturaleza de 
los bienes de Ricardo Rodríguez Fuen
tes, Juan Rodríguez Gamez, Diego Ro- 
diguez Gamez, Cristóbal Rodríguez 
Fernández, Antonio Rodríguez Herre
ra, Remigio Marín Amezcua y Pedro 
Rodríguez Fernández, proceda a hacer 
efectivo este fallo en los términos que 
le están prescritos, cuidando de dar

«juwuuí, tii imounai ae ¿as aiiig encías 
que practique en ejecución. Notifíque
se esta resolución a las partes, en la 
forma dispuesta y  publíquese su par
te dispositiva en la GACETA DE DA 
REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con, el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Popu
lar de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — José Aragonés. — Manuel 
Cruz. — Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a ¡la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito,, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Agosto de 
1938. — Miguel Moreno.

J. O.—2,362

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, So.
creta rio del Tribunal Popular d«
Responsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias do este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 2021, 
cuya cabecera y parte dispositiva di
cen así:

“En lia ciudad de ' Barcelona, a 30 
d@ agosto de 1938; la Sección de Deu, 
recibo del Tribunal Popular de Res^ 
iponsaMlidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran altcah- 
zar a, Vicente Gironella Ronquillo, 
•condenado por el Tribunal Popular de 
Murcia, a la pena de muerte y a quq 
satisfaga en concepto d© indemniza
ción al Estado la cantidad de qululen* 
tas mil pesetas, con las accesorias co
rrespondientes, corno autor de un d<*-< 
lito de rebelión militar, leom la con
currencia de circunstancia, agravante 
de los incalculables daños inferidos al 
Interés general del Estado por el mo, 
vimiento faccioso a virtud d,e senten
cia fecha 16 de octubre de 1936, sin 
que hayan comparecido los herederos 
del penado a quienes se citó en for
ma legal, habiendo intervenido como 
partes acusadoras el Ministerio Fis
cal y Ha Caja General de Reparacio
nes.

FALLO: Se declara que la respou^ 
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con 'los bienes de Vicente Giro, 
nalla Ronquillo, asciende, por su con
dición de autor de un delito de rebe
lión militar, a la cantidad de un mi
llón de pesetas en concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de la respon
sabilidad por solidaridad! que le co
rresponda por las impuestas o que se 
impongan a otros condenados como 
¡autres del mismo delito de rebelión 
militar y de la subsidiaria, por el or
den de preferencia fijado en la Ley 
Fontal, con relación a todos los ros- 
tantos participantes en el delito, y en. 
talles términos se modifica los pronun- 
cijaimientois sobre cuantía dg las ín- 
demnizacioneiS declaradas por o1 Tri
bunal Popular de Murcia, y en tale* 
términos se íconjdenia al expresado Vi
cente Gironella Ronquillo. OomujúL
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iP to » tofo rasoluícióia a ia Oaja Ge
neral de Reparaciones para que por al
g yop medio de líos Organismos conupe. 
tontee, aegún la naturaleza de loe bie
nes de Vicente Gironella Ronquillo

K>cedia a hacer efectivo este fallo en 
términos que le están preecrirto», 

«sManido de dar cuenta aü Tribunal 
0s lea dfl4g«n>oías que pr&tique en eje. 
fenefón. Noftiftiquese esta restitución a 
)ia  partes, en la forma dispuesta, y

Eblíquese su parte dispositiva en la 
UOBTA DJH LA REPUBLICA. A*í, 

por asta Sentencia, d® conformidad 
feon el Veredicto del Jurado, la Seo-

gdn da Derecho del Tribunal Poipu» 
r do Reaponsabiilfidades Civiles, lo 

, pronuncia y manda. DomáfLlp de 
Buen, José Aragonés, Manuel Crus, 
Juan Montos, imbricados,”

Y para que coniste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, pera 
m  publicación, oegún está pre&ciiio, 
«xpldo el presente testimonio que fir
mo m  Barcelona, a SO de aoeto de 
1 9 3 8 .— El Secretario, Miguel Moreno.

J„ 0*'—2.S6S

IK MIGUEL MORENO LAGüIA, Se
cretario dei Tribunal Popular de 
RespooisabiíLiidjades Civiles. 
aERTIEICO: Que en el Libro de 

laattiBOÍAfl de este Tribunal figura la 
Atetada en el expediente núm. 2420, 
suya cabecera y parte diapositiva son 
áéL tenor siguiente:

"tan ]»  dudad de Barcelona, a 3# 
A# agosto de 1938; la Sección de De- 
jfedbo deü Tribunal Popular de Roa- 
poaaaabQMadíea Civiles; vféto* tos au- 
ios paca determinación de las re&fpon- 
tolbt&d&des civiles que pudieran &,lcan- 
**t a Andrés Carrasco Moreno, Félix 
Jlox» Sántehaz, Femando Carrasco Me
leno y Luis Martínez Obispo, ©onde- 
gados por til Tribunal Popular de 
Jnén; Andrés Carrasco Moreno, como 
Autor de dos delitos resultantes de un 
solo hecho, uno de adhesión a lo re- 
belión mflit&r 7 otro de desacato, la 
medida d® defensa social de interna^ 
miento en val campo de trabajo da- 
tonte treinta años; igualmente a ios 
procesados Félix Floro Sánchez Fer- 
U&ndo Carrasco Moreno y Luis M«ur- 
tlhes Obispo, como autores reaiponsa- 
tdae de un delito de adhtolóín a la re
belión, sin CLTcunetaiicias xaodtflcftti. 
teus dé la reépoittabMidad criminal, }% 
medida de defensa social de intorna
miento en un campo de trabajo du
rante veinticinco años, con las acce
sorias a todos ellos de inhabilitación 
Absoluta durante el tlemipo de la con
dena, a virtud de sentencia fecha 7 
de marzo de 1938; penados incompa- 
lecMo» no obstante haber sido citados 
y emplazados personalmente, habiendo 
intervenido como part es acusa-d o ras «d 
Miniártério Fiscal y la Caja Central 
de Reperaidone*,

FALLO: So declara que la raspón. 
toMl’dad que corresponde hacer afec
tiva con los bienes d® Anjdrbe Carras
co Moreno, Félix Floro Sánchez, 5 er- 

Moreno y Luis Maiv

ttaez Otofepo, asciende itoptot© del 
primero por su condición de autor do 
un delito do adhesión a la rebellón y 
otro de desacato, a la cantidad de m  
millón de pesetas y para los otros 
tres restantes en concepto de autores 
de un delá/to de adhesión a la rebe
lión a la cantidad de un millón de 
pesetas para cada uno de ellos en con. 
cepto de cuota .personal, etn perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
que les corresponda por las impuestas 
o qu® se impongan a otros condenados 
como autores del mismo delito de re
belión y de la eubsldikri&, por el or
den de preferencia fijado en la Ley 
Penal, con relación a todos los redan
tes participantes en el delito, y en ta> 
Ies términos se condena a los expresa
dos Andrés Carrasco Moreno, Félix Fio 
no Sánchez, Femando Carrasco Moreno 
y Luís Martínez Obispo. Comuniqúese 
esta resolución a la Caja General de 
Reparaciones para qu© pocr sí o poi? 
medio de los Organismos competen
tes, segiún la naturaleza de los báenea 
de Andrés Carrasco Moreno, Félix 
Floro Sánchez, Femando CaJra&oo lío  
reno y  Luis Martínez Obispo, proceda 
a hacer efectivo este fallo en Ío¡s tér
minos que le satán prescritos cuidan
do de dar cuenta al Tribunal de las 
diligente!©» que practique en ejecución. 
N otifícese eslía Tasc&ufilóar a las par
tes, en la forma dispuesta y pufolíque- 
se su parte dispositiva en la GACETA 
DE LA R-EPUBLIÓA. Así, por esta 
sentencia, dte eonformId*ad con el Ve
redicto del Jurado, la Sección de Do. 
rsoho del Tribunal Popular de Ke> 
pon&abíLdaídCiS Oivftes.lo poronajncíti y 
manda. peméifíí© de Buen, Jósé Ara. 
gonés, Manuel Cruz, Juan Atontes, ru 
Moado#.*

Y para conste 7 ramit?í a la 
GACETA D® LA REFXJBLlGA, 
su pubMcateiÓn, se$&& totd pracrito, 
«spddo el presiente testimonio qué fir
mo en Barco! mm, © 30 de agosto de 
1338.— El éeóratarto, Miguen Moreno.

J. — 2 .3 8 4

DON MIGUEL MORENO LAGTJXA, 
Secretario éfd Tribunal Popular de 
Responsabilidades CÉmm.
CERTIFICO: Que «1 el t̂ fer© d* 

Sentencies de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente adinero 2.824, 
cuya cabecera y parte dispositiva dice
asi;

“En la ciudad de Barcelona, a 80 de 
Agosto de 1938 ; La Sección de ¿ere- 
dio del Tribunal Popular de ftesponr 
gabilldades Civiles: Vistos los auto» 
para determinación de las responsabi
lidades civiles que pudieran alcanzar a 
Antonio Qarda Mellado (a) “Hitler” , 
condenado por til Tribunal Popular, nú
mero uno, de valencia, a la pena de 
veinte años de intemamitaito en cam
pos de trabajo y accesorias correspon
dientes en concepto de autor de un 
delito de auxilio á ia rebelión del ar
tículo doscientos cuarenta del Código 
de Justicia Militar* a virtud de senten

cia fecha veintitrés de Marzo d$ mil 
novecientos treinta y ocho, penado im. 
comparecido este Tribunal, no. ofió* 
tanto haber sido citado personalmente^ 
habiendo intervenido como partee &cu&, 
toderas el Ministerio Fiscal y la Cajéi 
General de Reparaciones.

FALLO; Se declara que la raspón* 
sabilidad que corresponde hacer efecto 
m  con los bienes de Antonio García 
Mellado (a) “Hitler” , asciende, por sis 
condición de autor de un delito de au« 
xiliar a la rebelón, a la cantidad da 
setecientas cincuenta mál pesetas en 
concepto de cuota personal, sin peiv 
juicio de la responsabilidad por solí* 
daiidad que Ite corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otro© 
condenados como autores del mismo 
delito de rebelión y de Ha subsidiaría, 
por til orden de preferencia fijado eof 
la Ley Penal, con relación a todos lo» 
restantes participantes en el delito; y 
en tales términos se condena al ex
presado Antonio García Mellado.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga* 
nísmos competentes, según la natura» 
leza de los bienes de Antonio García 
Mellado, ¡proceda a hacer efectivo esta 
fallo en ios términos que le están pre#» 
oritos, cuidando de dar cuenta al Trfr* 
bunal de las diligencias que praotiqu» 
en ej eoucióai.

Notifiques© esta reseludón a 1m 
¡ partes ©h la foraaía dispuesta y publí- 
que-se su parte dispositiva en la GA  ̂
CETA DE LA REPUBLICA,

Asi, por esta sentencia, de confqp* 
midaá. oon ti? Vei'e-cheto del Jurado, lí| 
Sección de Derecho del Tribunal Pg* 
pular de Responsabilidad©? CTVÜés, ló 
pronuncia y manda. — Demófilo é* 
Buen. — José Aragonés. — Manuel 
Oru¿.—Juan Montes. Rubricadoa"

Y para que conste y remitir a la 
GAGETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio que fti$ 
mo en Barcelona, a 30 de Agosto d4 
1938. — Miguel Moreno.

J. O.—2.369

DON MIGUEL MORENO LAQUEAR 
Secretario del Tribunal Popular d i 
Responsabilidades Civiles. *

CERflTFdCOs Que en el Libro <Sf 
Sentencias de este Tribunal, figuré 
la dictada en el expediente 
2.281, cuya c&beoera y parte dlaposiíl»
va son déi tenor sigxúente:

La ciudad de Barcelona, a 99 
de Agostó de 1983: La gección de D& 
recho del Tribunal Popular de Respo^p 
sabilidade» OivHe&; vistos los 
para determinación de las resp^^to 
büidades civiles que pudieran a&panzal 
a Pablo Moraga Tobajuela, condenad® 
por el Tribunal Popu^r número uno*, 
dé Jaén, a la pena de catorce 
ocho meses y ua d£a de inteürna^ie^' 
to en campo fcrafeajo con la w cp ' 
soila de inhabilitación durante ©1 tíeixfc» 
p© la sanción en concepto de á #  
tor de un delito de conspiración par#
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©ometer el de rebellón militar ya de
finido sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas a virtud de sen
tencia fecha diez y ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho penado 
incom parecido en este Tribunal no 
obstante haber sido citado personal
mente: habiendo intervenido como par
tes acusadoras el Ministerio Fiscal y 
la Caja General de Reparaciones.

¡Fallo: Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de Pablo M oraga To
bar u el a ascienden por su condición de 
autor de un delito de conspiración pa
ra el de cometer el de rebelión militar 
a la cantidad de doscientas cincuenta 
mil p setas en concepto de cuota per
sonal, sin perjuicio de la responsabili
dad por solidaridad que le correspon
da por las impuestas o que se im pon
gan a otros condenados como autoras 
del mismo delito de rebelión militar 
y  de la subsidiaria, por el orden de 
preferencia fijado en la Ley Penal, con 
relación -a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos se condena ai expresado Pablo M o
raga Tóbamela.

Comuniqúese esta resolución a la 
Cala General de Reparaciones para, 
que por sí o por medio de los O rga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Pablo M oraga 
Tóbam ela proceda a hacer efectivo es
te fallo en los términos que le están 
prescritos, cuidando ds dar cuenta al 
Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notifíquese esta resolución a las 
.partes :en la  form a dispuesta y  publi
ques e su parte clij»p'>s’Jrt-a en la G A 
C ETA DE LA. REPUBLICA.

A sí, p or  esta sentencia, de co n fo r 
midad con el V ered icto  deí Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y  manda. —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. —  Manuel 
Cruz. —- Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
G ACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
m o en Barcelona, a 30 de Agosto de 
£938. —  Miguel Moreno.

J. O.— 2.366

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de
R es p o ns ab II i dad e s O ívil e s.
CERTIFICO: Que en el libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictadr: en el expediente núm. 2076, 
jouiya cabecera y  parte dispositiva son 
ftel ¡tenor siguiente:

“En la eiujdad de Barcelona, a 30 
j&© agosto de 1938; La .Sección de De
recho dei Tribunal Popular de Res_ 
g>onsabilidadea 'Civiles; vistos lo.' au
las para determinación de las respon_ 
habilidades civiles que pudieran alca 11- 
&ar a  Patricio Benigno Asensio Aledo 
f  Justo Pastor Asensio Mochales, oon- 
!&enaidos por el Tribunal Popular de 
M urcia a la pena de muerte al proce
sado Benigno Asensio Aledo, corno au

tor responsable por participación di
recta de ¡un delito de> adhesión a la 
rebelión m ilitar con  la concurrencia 
de la circunstancia agravante del gra
ve daño inferido al interés general dei 
Estado, com o consecuencia del men
cionado delito y a Justo Pastor A sen- 
sio Mochales, com o autor responsable 
por íparticipación directa y voluntaria 
de un delito de adhesión a la rebe
lión sin la concurrencia de circuns
tancia modificativa de la responsab li
diad penal, a la pena de reclusión per
petua, con  ¡las correspondientes acce
sorias, y a am bos a que satisfagan en 
concepto de responsabilidad civil al 
Estado la suma de quinientas mil pe
setas, a virtud de sentencia fe rha 24 
de octubre 'do mil novecientos treinta 
y seis; no habiendo com parecido el P© 
nado Justo Pastor Asensio, no obs
tante haber sido citado personalmente 
e inc o rapa recid os también los herede
ros del oitro penado, Patricio Benigno 
Asensio, a quienes se citó en form a 
legal habiendo intervenido como par
ta acusadora el Ministerio Fiscal.

F ALLO : ¡Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efecti 
va con los bienes de Patricio Benigno 
Asensio Aledo y Justo Pastor Asensio 
Moeibales, asciende por su condición 
de autores de un delito de adhesión a 
la robellón militar, a la cantidad de 
dos millones de pesetas, respectiva
mente, en concepto de cuota personal, 
sin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que les corresponda, por 
lias impuestas o que se impongan a 
otros condenados ; cóm o autores del 
mismo delito de rebelión Y <£© la sub
sidiaria, por el orden de preferencia 
fijado en da Ley Penal, con relación a 
todos los restantes participantes .en el 
delito, y  en tales término» se modifi
can los pronunciamientos sobre cuan
tía de la indemnización declarada por 
el Tribunal Popular de Murcia, y en 
tales térm inos se condena a los ex 
presados Patricio Benigno Asensio y 
Justo Pastor Asensio Mochales. Coma 
níquese esta resolución a la Caja Ge
neral de Reparaciones, para que por 
si o ¡por m edio de los Organismos 
com petentes, según la naturaleza ae 
los bienes de Patricio Benigno Asen- 
siio y  Justo Pastor Asensio Mochales 
proceda a hacer efectivo este fallo 
©n los térm inos que le están prescri
tos, Cuidando de dar cuenta al Tribu, 
nal de las diligencias que (practique en 
ejecución. N otifíquese esta resolución 
a  las partes en la form a dispuesta y 
publiques© siu parte dispositiva en la  
G ACETA DE L A  REPUBLICA. Así 
p or  esta sentencia, de conform idad 
con el ver edicto del Jurado, la Sec
ción  de Derecho del Tribunal Popu
lar do Responsabilidad es Civiles, lo 
¡pronuncia y  manda. D em ófilo de Buen, 
José Aragonés, Manuel Cruz, Juan 
Montes, rubricados.

Y  para que conste y  remitir a L  
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
¡su publicación, expido el presente tes
timonio que firmo en Barcelona, a  30 

do agosto de 1938.— ¡Miguel Moreno.
J. O.— 2.367

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de
Resupomsabilidades Civiles.

CERTIFICO: Que en el Libro da 
Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 203o, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del 'tenoír siguiente:

“ En la ciudad de Barcelona, n 3(1 
de agosto de 1938; La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos pa 
ra determinación de las responsabilL 
dades ¡Civiles que pudieran alcanzar a  
Antonio Rodríguez Pineda, condenado 
por el Tribunal Popular d 0 Murcia a 
la pena de ocho años y un día de pri
sión mayor y accesorias correspon
dientes, y a que satisfaga al Estado 
Español la suma de cincuenta mil pe
setas en concepto de indemnización, 
com o autor de un delito de excitación 
para com eter el de rebelión militar, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a virtud de sentencia fecha 
23 de diciem bre d© 1936, penadr in- 
com parecido en este Tribunal, no obs
tante haber sido citado personaiinem 
te; habiendo intervenido como paites 
acusadoras el Ministerio Fiscal y la 
Oaja General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec_ 
ttva con los bienes de Antonio Rodrí
guez Pineda, asciende, por .su condi
ción de autor de un delito de rebelión 
militar a la cantidad de cien mil pese
tas en concepto de cuota  personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que le corresponda por as 
impuestas o que s© impongan a otros 
condenados com o autores del mismo 
delito de rebelión militar y de la sub
sidiaria, por el orden de preferencia- 
fija d o  en la Ley Penal, con relación 
«a todos Los restantes participantes en 
el delito, y  en tales términos se m odi
fica los pronunciamientos sobre cuan
tía de la indemnización declarada por 
el Tribunal Popular de Murcia, y en 
tales términos se condena ai expre
sado Antonio Rodríguez Pineda. Ce- 
muniquese esta resolución a la Caja 
General de Reparaciones para que por 
sí o por medio de los Organismos com 
potentes, proceda a  hacer efectivo s- 
te fallo en los  términos que le están 
prescritos, según la naturaleza de los 
bienes d© Antonio Rodríguez Pineda, 
cuidando de dar cuenta al Trib una i 
de las diligencias que practique en 
ejecución. Notifiques© £sta resolución 
a las partes en la form a dispuesta y 
publiques,© su parte dispositiva en D 
GACETA DE LA REPUBLICA. Así 
por esta sentencia, de (conformidad 
con el veredicto del Jurado, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. DemoUlo de Buen, José 
Aragonés, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados.”

Y para que const© y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, pura 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio que íir-
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pío en Barcelona, a, $0 d« agosto de 
1989.—«B Secretario, Miguel Moreno, 

3. O.— 2.368
i
|

■ 10. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se. i
í cae-lardo Leí Tribunal Popular de j
1 .Responsabilidad-es Civiles. i

CERTIFICO: Que m  el Libro de j 
Sentencias de este Tribuna!, figuraría j 
Jactada. en el expediente ntan 2,319, i 
cuya r'Aiheeera y parte dispositiva sor» [ 
úei tenor siguiente:

"En la ciudad de Barcelona, a 30 
ge agosto «de 1938; La Sección de De- 
jreclho del Tribunal Popular de Rea-pon 
saLSIidades Civiles; vistos los aulas pa 
r& determinación de 1-as responsablli- | 
dados civiles que pudieran alcanzar a 

I Antonio .Martínez -Martínez, Cándido, j
! Rodríguez Martines. Manuel Fernán-
¡ ú'ez ¡de ¡la Torre y Emilio Alvares Po-
| laino, condenados por el Tribunal Po-
I pru-lar de Munc-ki. • como autor -raspón,
í gable de un delito de rebelión r u i l j
| «a Antonio Martínez Martínez. mn :&
r íjoncurrenoia de la circunstancia aibe»
; «mían te primera del artículo noveno
' del Código Penal ordinario en re

lación con la doce del artículo octavo de 
dicho Código, a la pena de veinte 
año®, cinco- mese® y once d t e  de re. 
jclusión mayar: a los procesados Oánu . 
dado Rodríguez Martínez y Manuel j 

| Fernández de la Torre, como auto-res |
fcasponsafotes de un delC- 1 ¿u^rir a ¡

\ la rebelión militar, ccr l  icudn ¡
: bu favor la rU\ & J

obediencia debida, a T«. t i» b  r  » 
irnos cólao moses y vr t un díar de 
prisión -menor; el pro - do Emxli©

I Alvarez Polaina cania autor respooBa-
¡ ble d-e un «delito de auxilio a la refbe_
| M6n, sin eírcunrtañéis nmrificaü\a de
| la resjp n^níbiNdad a ; ;  rc r  s l r -
i añas, rantro am o v w< 1 m  . de

prisiór m »•* ' r _v i 
acceso»! r , -
aatis).fa,(:aí i , a i u i  / No m % cr 
espió de ’ * a a1 Da
tado, m^r-c , i ja» 1 r,o 1 «1 c .en 
¡a vir'tiüd de sentencia fecha v u - í i  ico 
Úe Cqptiemíbre de mil u  ̂
treinta y  seis: .penadas inu) uiu??ecL 
dos, no oh A ante -babor Biáo «diado® 
personL.mo.rrle: -habiendo í-ntervenite 

’ coano punes acusadoras el Ministerio 
¡ Fiscal ;y la Caja Genera,! de Repara

ciones.
FALLO: Se declara que la r-ospoii- 

habilidad ¡quo raspón JL Meo,
; tlava con d: ' > ~ J v , , i U i

fcez : \¿rí¡L.z¿y ~V •' A, . - - w .  fJv l
tí-ne», ¡Manuel Fmnáim , rJe o. 5 o j
y Emili-o Aivarez Fo.mi ax-z ¿L o ’

} la, cantidad do dos tnlhm s L pee y* j
| tas ¡por -lo ¡que m  refiere. a Antonio i
; Martines, Martínez-, ooimo -autor d-e un l

. delito d-e rebellón militar; a quinien. j
tas .miil pesetee, respecto d-e Oánddido ! 

i |fcodrligues Manijaos y Manuel -Fernéor
: ¿ez de la Torre, aom;o mjíbmm é& -líh
• áeüdw de auxilio a le, rebellón m'Eitar#

W de «setecientas eíncnenm ’snM.pmeAm 
para ©millo A3v<arez PolMno, como 
fustor m&funo nkUto autillo n,

la -rebelión, en ooneepto de cuoila 
personal, -sin perj-u-icioi de la reispo-n- 
iaialbiliiáad por SG-ldilaoridad q»ue iles -co
rresponda como autores de los mismo® 
deiitOiS- d-e rebelión y-de ¡la ¡subisMiaria, 
por al orden de preferencia fijado en la 
Ley Penal, -con relación a todos lo©- res- 
in ( coi ^̂ >anteiS! en el delito-; ty en 

' 5 1.er 10& se Modifican los pío-
ti LO ) V 1 í". (' u¡ '  U V< * I í -r.

v- i] i .o ‘A  A  c o, - u v
1 ~ a de r  2 e '' • ¿im

íí 1 -k e v oná̂ ric-. a ::>e r\p,. ^ u os
if j ic  I\*rr tinas Martínez, Cándido 

" f -1 * f-, letz, n rasd,!nez, Manuel Fernán- 
de¿ de la Torre y Emilio Aivar-es Bou 
taino.'

-Cornmfiques.® este resolueión a la 
Caja Gen-eiral d® Reparase-iones, p-am 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura- 
■lesa de ¡los bien-e® de Antonio Martí
nez Martínez, Cándido Rodríguez Mar- 
Cán.e.z? Manuel Fernández de la Torre 
y Enñlio Alvares Polian-o, proceda a 
hacer -efeetive- es-te fallo en ios -térmL. 
ñas tq-ue le están prescrito®, ouidando 
de dar cuenta al Tribunal ‘de la® dili- j 
ce-nevias que ipra.oíiq:u»e en ejecución.

No-tiiflquas'-e esta, resolución a la» 
partes en 1®, fo¿rma dispueesta y  pu» 
blíquese bu parte diapositiva en- la 
GACETA R© I A  REP-UBLIOA.

Así, ĝ o-r ‘esta ¡semencia, la Secsci-óa 
de 'iDeredho' del Tilbun-al Popular de 
EeqvonvdjbiTdaJ?^ C:t ’Ms lo «¡/ranún- j 
cío l ’ anón íA m 'f ’ lo d e  Pucu -*— ‘ 
Jo ' * L u jít
Ja .n o j  % sm r" :

OtáiCiCTA DE^LA I^PuBEHpA para, , 
su publLsaiCión, según, está prescrito, * 
expido el presenta testimonio que fir
mó en Barcelona, a 30 de Agosto de 
•9»38. ®1 Secreta-rio, Miguel M o
reno,

X O.— <2.3-60

D. MIGUEL MORENO LAGUIA, Se- 
ere-tarro del Tribunal Popular d-e 
Resp-on-ssahilidM-es Civiles, 
•Oi ÎtTTFIiOO • Que &n oí Libro X ! 

•SenténcRis «do este Tribunal, figura la ! 
dictada en el oiqpadíente núm. 2023,. j 
cuya cabecera y parte dispositiva ¡son j 
del «tenor 3‘gállente: |

“Én la ciudad de Barcelona, a S9 
•de Agosto de 1938; La Sección de 
Bere-i’ho del Tribunal Popular de Ues- 
imn;za.bHMuAes Civiles; vistos los au~

o'i itt;’ I « * 1 ia jon - \
1 . d9 k ’ íoTinn ■'í̂ p-n.. !

r e  -i 3 T  ->  ̂ 4  ^t i ^ v .  v i  U  JuJw  <«.' K
3-». -Vi •. Íi.-'l nj-.'l-’-. « n i  Í J n .  ■■..■,■■ 7 n « .  *A v 1 -L/-JJ-«ütai ; ’ l ¡j
O'F A, pena de muerte y a que ¿ p  j 
tA;Ag’a <2Ü Estado Español, en -oncejo | 
i., d<:} rcrpoiMbilMad civil, la ca-iiór 
éatd ée quinientas mil pe&etas, an coi» j 
fceptfo d f autor de un de-lito de adhe
sión a -tfi rebelión, m yirtuá do sen» ] 
tanda fecha primero de Octubre é%'
193’S p tlú liabi-enúo eo.mpia.r-ecifdo los 
heredero® del penado, a quienes ¿je era, 
splazó en forma legal; ha/bienído íutef- 
vpjafido como acuerdo rae el Mi

nisterio Fisml y la Ca-m Ge-neml dt 
Reparaciones. ¡

.FALLO: Se de.clam que la ra-spoi;- 
sabilMad que corresponde hacer -eíoo 
.ti-va san bienes de Gdn-és Hurtado Lo- 
rente, ascienda por su oondición -d®

; 'autor d.9 un delito de adhesión a I&
| .rebel ón, r la cantidad de tres iX!lo« 
i .  ̂ en concepta de'ouota
¡ '""'O'.  ̂ perjuicio de la z e s r

¡ poosebh ■•'•nd eor solidaridad ■ que I®
:: e m í on îxL cor las impuestas O 

q”u .e me.,ligar o cornil i
naiez? r *  a  r~Jv * <* ^00 c«a-’
liio <e r ’bí-wúr» y C' A r ’cAFí^ri^ 
por el o “den u-~ p 'e A  *> kc' 1 " ' 1 ~ 
le Ley F, al, con rclao on a ‘ r ies  
.? cttsa 3 participantes en el delito, y 
c íóiTninos se mioclííkan los pr©
ni nci jinlrutoB sobre la cuantía de 1® 
-inlemnir'avión declaradla, por ai Tribu
nal Papular de Muhei-a, J en tales tér
minos s-e condena a Óinés Hurtad© 
Lorente.. Comuniqúese esta resalueió*' 
a la Caja G-erj&m! de Reparaciones pa
ra que por sí o por me<L,o do los ur- 
¡ga-ni-smas comp-etentes, según' la natu
raleza de los bienes de Ginés Hurtad© 
Loremte, proceda, haeer efeotivo @st# 
fallo en los términos que le ®gtá& 
prescritos, cuidando de d-ar cuenta al 
Tribunal de las d-Uiígencias que -praX* 
tique en ej-ecii-Món. Notifiques® esta 
rercfcüión a las partes, en la forma 
disipueslta y pufolíquieise &u dispo„
«ItVft en M GACETA DE LA REPU
BLICA. Así por esta sentencia, de 

‘5a.?I con al ve^edr vo del Ji>- 
1 "X L   ̂ A "r A  P b ’> y o  cXl Tnbu*

;prOiiuíA«ci-íí. y .

de Buen. José Aragonés, Manuel Crus* 
Juan Mónitas, rubricado,sX

Y para que conste y remitir a la 
GACETA BE LA REPUBLICA, para' 
su publrcaaién, mgún es tá ..p ru rito , 
expido el presento te&t;aioni-j que fli* 
mo en Barcelona, a .30 de agosto de 
1938.-—-El Secretario, -Miguel Moreno*

J. O.— 2.3 iú

CATALAN PATIÑA ( María, v 1 fs 
de .Mariano y á© •Clara, de 31 
de ediaid, de astado soltero, o-e profer 
sión ce-iTo^cero, natural de Madrid? 
con domicilio en Con-eentMna- (Alican^ 
te), y -en la acteííidad soldado 
15-5 ÉataJlón de la 39 Brigada Mixta* 
sus sañas particulares son: estatura t  
metro 55 o&itóímetros pelo castaño, ea 
jas al -pelo, ojos pardos, nariz rect% 
l>Oíca regular, -color sana, vestía uní* 
¡forme.

•Go'm;paive0ei”á- en el término d e  qulsr- 
ee clias ante 1̂ señor Jner Delegad© 
Instructor don José Gs,rayzabal Caea ,̂ 
do, pa.ra "es-.p-o.níder de los oargo^ qu® 
se 10 imputan en causa niúmesp 7 74..
■'(&$),• por él suim¡esitc delito de de~‘ 
seiidiéri, bajo íiíperdihimiento d© -ser. 
declarado rebelde si no lo verifica m: 
el plazo señalado y pararle -el 
ció a que hay-a lugn- en derecho. íiusr 
go a las autarklam-, procedan á 4 ' 
bum& y «captura y mm  de ser h&Md#
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• **ea (presentado en el Cuartel General 
jde la 3 9 Brigada Mixta.

€ .  G. 16 agosto 1938.— -Etl Juez De 
legado Instructor, José Garayz&bai Ca 
sa do.

J . M.— 8-847

GARCIA CASTELL (S alvad or). hi
jo de 'Salvador y de Dolores, de 31 
años de ©dad, d© estado soltero, na
tura;! de Alacuas (ValenciaA vecino 
de ídem, de profesión 'maderista, y tu  
la actualidad soldado del 15 P Bata
llón de la 39 Brigada Mixta, sus se. 
fias son: pelo castaño, cejas pocas, 
ojos pardos, nariz gruesa, barba re
gular, boca pequeña, color moreno, 
Vestía uniforme,
• Comparecerá en el término de quin
ce días, ante el señor Juez D elegad o  
Instructor don José Garayzabal Casa
do para responder de los cargos que 
&e le impuntan en causa número 1098 
de 1938, por el supuesto delito de de
serción, bajo apercibimiento d¿ ser 
declaradlo rebelde y pararle el perjui
cio a que baya lugar en derecho.

Ruego a  las autoridades procedan a 
Su busca y captura y caso de ser ha
bido sea presentado en el Cuartel Ge. 
neral de la 39 Brigada Mixta.

C. G. & 27 de agosto de 1938.— El 
Delegado Instructor, José Garayzabal 
Oa&ado.

J . M.— 3,348

•BRIS A PALANCA (V icente), hi!¿
de Fem ando y de Rosa, de 3 2- años 
¡de edad, estado casado, natural de Bo~ 
nífaraig (Valencia), vecino de Idem, 
fie profesión labrador, y en la actuali
dad soldado del 153 Batallón de la 
89  Brigada Mixta, su¡s señas no cons
itan, vestía uniforme.

Comparecerá en el «término de quin 
de días ante el señor Juez Delegado 
Instructor don José Garayzabal Casa
do, para responder de los cargos que 
0e le imputan en causa número 1098 
de 1938 por el supuesto delito de de
serción, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parársele los per
juicios a que haya lugar en de eolio.

Ruego a las autoridades procedan a  
su busca y captura y caso de ser h a
bido sea presentado en el Cuartel Ge
neral de la- 39 Brigada Mixta.

C. G. a 27 de agosto de 1938,'— Eil 
Delegado Instructor, José Garayzabal 
Casado,

J . M.— 3.349

NAVARRO DOMINGO (Julio), hijo 
de Julio y de Francisca, de 31 años 
de edad, de estado casado, natural de 
S erra (Valencia), vecino de idem, de 
pficio labrador, y en la actualidad 
soldado del 153 Batallón de la 39 
Brigada Mixta, sus señas son: esta
tura 1 metro 675 milímetros, pelo 
negro, cejas pobladas, ojos castaños, 
nariz roma, barba ancha, boca gran
de, vestía uniforme.

Comparecerá en el término de quin
ce dias «ante el señor Juez Delegado 
Instructor don José Garayzabal Ca
sado para responder de los cargos 
que se le imputan en causa número 
1.098-3-8 por el supuesto delito de de
serción, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y parársele los per
juicios a que haya lugar en "derecho.

-Ruego a las autoridades procedan 
a  su busca y captura y caso de ser 
habido ser. presentado en el Cuartel 
General de la 39 Brigada Mixta.

C, G,, a 27 de Agosto de 1938. —El 
Delegado Instructor, José Garayzabal.

J. M'.-—3.350

AjGUILAR USA (Luis), hijo de
Paulino y de María, de 18 años de
edad, estado soltero, natural de Chu- 
lilla (Valencia), vecino de Ohulilla, 
con domicilio en la calle de la Ense
ñanza, de profesión carpintero, y en 
la actualidad soldado del 154 Batallón 
de la 39 Brigada Mixta, sus señas 
son: estatura 1’700 milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, na
riz recta, barbilla redonda, color na
tural, vestía uniforme.

Comparecerá en el término de quin
ce dias ante el señor Juez don José 
Garayzabal Casado, para responder de 
los cargos que se imputan en la cau
sa por el supuesto delito de traición 
ai número 1.079 del año 1938 bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan 
a  su busca y  captura y caso de ser 
habido sea presentado en el Cuartel 
General de la 39 Brigada Mixta.

C. G. 1 de Septiembre de 1938. —  
El Juez Delegado Instructor, José Ga
rayzabal.

J . M.— 3.351

GARCIA BLASCO (Félix), hijo de 
Gregorio y de Concepción, de 17 años 
de edad, estado soltero, natural de 
Ohuliilla (Valencia) y vecino de Chu- 
liila, con domicilio en calle de la Ense
ñanza, de profesión labrador y en la 
actualidad soldado del 154 Batallón de 
la 36 Brigada Mixta, sus señas son: 
estatura 1/500 milímetros, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos oscuros, nariz rec
ta, boca regular, barbilla regular, co
lor natural, vestía uniforme.

Comparecerá en el término de quin
ce dias ante el señor Juez don José 
Garayzabal Casado, para responder de 
los cargos que se imputan en la cau
sa por el supuesto delito de traición al 
número 1.079 del año 1938 bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Ruego a las autoridades procedan 
a  su busca y  captura y caso de ser 
habido sea presentado en el Cuartel 
General de la 39 Brigada Mixta.

C. G. 1 de Septiembre de 1938. —  
E l Juez Delegado Instructor, José Ga
rayzabal.

J. M. — 3.35»

MURGA TAMAMES (Federico), de 
19 años de edad, hijo áe Solero y do 
María, natural de Berga (Barcelona) 
y residente en Barcelona, calle de F .
Giner, número 35,  de oficio mercan 
til y estado soltero, desapareció del 
tercer batallón de esta Brigada el día 
15 de abril último, estando en US 
posiciones del Subsector de Cañigral 
(T eru el).

Comparecerá en el término de quin 
ce días, contados desde la publicación 
d© la ¡presente, ante el señor Juez  
Instructor de la 97 Brigada Mixta, 
para responder de los cargos que se 
le imputan ¡en la causa contra él ins
truida al número 4 5 6  de 1938,  por el 
supuesto delito de deserción, bajo 
apercibimiento de ser declarado releí- 
de y pararle el 'perjuicio a que ¡haya 
lugar en derecho. Ruego a las auto
ridades civiles y militares 'procedan á  
su busca y captura y, ciaso de ser ha
bido, lo pongan a disposición de este 
Juzgaido..

‘Base sexta núm. 19, a  14 de agosto, 
de 1938.— El Juez Instructor, Benito 
Casado.

J . M.— 3.353

JO SE B U R EFA R  OLSINELLA, hijo 
de Ramón y de Josefa, natural de An 
•glesona, provincia de Lérida, de pro
fesión campesino, estado soltero, d )■- 
miciliado en Anglesola, calle Bonaire, 
número 5, soldado que desapareció de 
su Unidad el día 25 de julio de 1 938,  

cesado^ por el supuesto delito de 
deserción, en causa número 673 dé 
1938, comparecerá en el término de 
30 días ante el señor Instructor De. 
legado del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XVIII Cuerpo de 
Ejército, sito en Tárrega, al objeto 
de notificarle el auto de procesamien
to y recibírsele declaración indagato
ria y demás que fuere necesario, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel 
de y parársele los perjuicios consi
guientes si no lo verificase en el Pla
zo señalado, rogándose a todas tas au 
toridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo y su con 
dudción a este Tribunal, en caso de 
ser habido a disposición del mismo.

En Campaña, 6 de septiembre d© 
1938.— E l Juez Instructor (Legible),

J . M.— <3.354

D. MANUEL UR IBA RRY BARU- 
T ELL, teniente coronel que fué del 
Cuerpo de Seguridad Uniformado, cu
yo domicilio y  demás circunstancias 
personales se desconocen, procesa
do en el sumario que se sigue con
tra él, en este Tribunal con el nú
mero 56 d¡3 1938, por usurpación
d;e, atribuciones, comparecerá en el 
plazo de quince días, a contar des
dóla fecha de la publicación de 
la presente en la GACETA DE 
LA  REPU BLIC A ;. ante el Delegado 
Instructor don Juan Icardo Rico, en 
ed local de la Secretaría del Tribunal
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permanente dél Ejército de Extrema 
dura, sita en la Oaile Canalejas, nú. 
mero 35, del Almadén, provincia de 
Ciudad Real, para que se le notifique 
el auto de procesamiento que coi tra 
Ü se dictó en el redterldo prococ* Alien
to y prestar declaración indagatoria, 
y de no hacerlo asi, »e te declarará en 
íébeüdfa, con todas las consecuencia 
legales que de ella le provinieran.

©n Almadén, a 20 de agosto de 
-1938.— El Instructor, Juan icardo.

j. h .—

RODRODQUEZ CERESUHXiA Sebas
tián), de 29 años, casado, natural de 
Saniúoair de Barrameda (Cádiz), la
brador, hijo de José y de Otor:e, ha- 
hiendo tenido su último domicilia n 
Almería, calle del Reducto núm. 110, 
soldado que perteneció como miliciano 
al Batallón “Florea!", encuadrado 
más tarde en el Cuarto Batallón de la 
60 Brigada Mixta, y cuyas señas pe~- 
señales son: estatura bajo, color mo
reno, ojos azules, nariz regular, barba 
pea, pedo castaño, y sin ninguna se- 
fia particular, comparecerá en el tór- 
mino de diez diaa a partir de la pu~ 
blloajción de la presente ante el Dele
gado Instructor número 1 del Tribus 
süaü Permanente del XXIII Cuerpo de 
Ejército, en Almería, al objeto de ser 
constituido en prisión para su destino a Batallón Disciplinario para que ex
tinga la pena de tres años de prisión 
militar ¡correccional que le fué ta~ 
puesta por sentencia diet&/d& con fe
cha 25 de Octubre de 1937 en la 
causa número 120 de 1933 sobre in
culto a superior.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades y ordeno a todos los agen 
tes del Cuerpo de Seguridad y demás 
fuerzas de Policía, procedan a la bus
ca y captura del procesado condenado 
Sebastián Rodríguez CerezueJa, cuy o 
actual paradero se ignora, y caso d, 
ser (habido, se comunique a esta- Ins- 
trti'ótorla, calle de Plácido Langle, nú 
taoro 2, poniéndolo a disposición de U 
misma en la Prisión Militar de esta 
Plaza.

Almería, 3 septiembre 1938.— El 
Instructor Delegado, Francisco Rail es
to.—El Auxiliar Fedatario, T. Rodrí
guez.

J. M.— 3.856

MANTJEüi CARRO ARTAL, hijo de 
Pedro y da Bernarda, natural de Ma
drid, de esitado soltero, profesión car
pintero, de 18 años d© edad, estatura 
fiall setecientos treinta milímetros, co
lor sano, pelo rubio, cejas al pelo, 
bjOB pando®, 'barba regular, sin señas 
particulares, domiciliado úUimamente 
on Barcelona, carabinero psrcenecien
te al tercer batallón de esta Baso nú
mero dos, vtote de pjiteano, al que se 
le instruye causa por el presunto de
lito de desorción; comparecerá en ol

'término de diez días ante el señor Se
cretario Relator..Delegado del Tribu
nal Militar Permanente de la Demar
cación Catalana, en la Base número 
dos de Carabineros, don Juan Sánchez 
Rivas, residente en lona, bajo aper
cibimiento que de no efectuarle será 
declarado rebelde.

Tona, a 31 de agosto de 1938.—  
El Secretario Relator, Juan Sánchez.

J. M.— 3.35?

JOS© BRAVO MORALflE», soldado 
de la cuarta compañía del 13 Data- 
lite, procesado por el delito de de- 
serete en la causa número 614 de 
1(937, en ia actualidad ausente, ednL 
(parezea en el -término de 30 días a 
partir ¡de la publicación de «¡afta ¡re
quisitoria ante señor J-ues tnstruc. 
tor Cómanidante de Infateria de Mari, 
na, don (Luís Fernández Ortega, In
tendencia de Marina (Puerta» de Mur̂  
cía), -para responder a los cangas que 
Le resulten en causa oue par el expre
sado delito ¡de deserción se le instru
ye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar mi presentación en el plazo 
citado, será declarado rébelde.

(Cartagena, i  de Septiembre de 
1988.

Visito Buen». —  M  Jtoez Instructor 
Luto F^mándess Ortega. — El Secre
tario, Jesús N&daL

J. M,-—3.858

Soldado ROQUE AVEM^AMróA
MLARTfftNECj, hijo de Joisé y de Oon  ̂
capción, de 18 añas de edad, praceeo- 
do por supuesta deserción en causa 
número 127 de 1936, en la actualidad 
alísente, comparezca en el término de 
30 dias a partir de la publicación de 
l<3sA requisitoria ante -el señor Juez 
Instructor Comandante de Infantería 
de Marina, dota Julio Fuentes, Juez 
Permanente, residente en In/tondenda 
d© Marina para responder a ios car
gos que le resulten en causa, que por 
el axjpresado delito que m ¿e instru
ye, bajo apercibimiento que de no 
efectuar mi presentación en el plazo 
citado, será declarado! rebelde.

Oartageaa, 5 de Septiembre de 
13 8 8.

Visto Bueno. —  El Juez Instructor 
Julio Fuentea. — El Secretario ilegi
ble) .

J. M.— 3.369

SECRJNiDINíO MIQUIE3L VAR-EiLA, 
marinero ¡do segunda de la Armada, 
natural de Villagarcía, provincia do 
Pontevedra, ¡profesión marinero, pro. 
cesado por él delito de deserción, 
canea número 11-̂ 936, en .]& actualL 
dad ausente, comparezca -en el bértmL 
no de ZD día» a partir de la publico, 
cáóo de esta requintaría ante el «efi»r

Juez Instructor, ComandaaDtie de líe» 
llantería Marina., don Dude Fernández 
Ortega, sito en Intendencia (Puertas 
de Múrela), para responder a los ea*. 
goB que le resulten en- causa que pof 
el expresado delito de deserción se II 
instruye, bajo apercibimiento- que d» 
no efectuar su presentación en él plau 
zo citado, será doctorado rebelde, 

^ar-tagena, 6 de Septiembre d»

Visto Bueno. — El Juez XnatruiCíto® 
Luto Fernández Ortega. — El Secre
tario, Jesús Nadal

J M*—3.36#

ISIDRO MORENO GARCIA, hijo 3* 
José y de Dolores, natural da Jaén* 
provincia ide Jaén, domiciliado últimar- 
monte en 151 Brigada Mixta, de 
tado soltero, profesión marinero, dé 
21 ados de edad, estatura 1*619 me* 
tros, sus señas personales-: pedo y ca
ja» castaños, ojo» pando», barba ¡na» 
ciento, color moreno, procesado (por ev 
supuesto delito de pérdida do toulquf 
a su salida a la mar, en la actuiulM«u| 
aumente, eooniparezea en él 'término 4» 
80 diais a partir de la publicación d» 
eata requtoitorla ante o l. señor Jueg 
Instructor do la Flota RepijibHé&ci£ 
don Rafael Pastor Font, â eridÉ&fóe ép 
MuraRa del Mor, 28, segumdo, paaH 
r-efifponídor a los cargos qu» te rcroReA 
en causa (que ipor d  eagKresado d é M  
ee le Instruye bajo sî ordlblanionto qai 
de -no efectuar su presentación en él 
plstza ci-i&xto, será roh-éüda

Cartagena, 1 de Septiembre M, 
1938.

Visto Bueno. -— BR Juez tnatriictor
Rafael Pastor. —  tiíi Secretario, Aia, 
ionio Allegue.

J. M.~—3.36T

JtAFApfL ROS BENITO, parten#* 
cíente a la Batería 14*6 dd 7*6 afecté; 
al IV Cuerpo de Ejéiiclto, que defiapdj* 
roció do su Unidad el 5 de octutnci 
del pasado año, no haciendo consta I 
más datos por carecer en su Unidad 
de la inedia filiación, -comparecerá así* 1 
te la Delegación Instruotora de estf 
Tribunaí Permanente del ÍV fiSuerpd 
de Ejénoito, sita en Guadalajara, ; 
He del Dr. Benito Hernando, núm. l l j  
en él -término de quince días siguíes^ 
tes a la publicación de estol xequisí, 
toria, siendo declarado rebelde si h£ 
se presentase en et plazo señalado.

Al prop’o «tiempo ruego y onearga 
a todos lo» sgentea de Ja  aa^oriííid 
tanto ciTÜes como militares la buscá 
y captura dél monoionado individuo.1 
qu-e deberá ser puiesto a dispOBidón d i 
ésta Delegación.

Gmaidalajiara, 12 de agosto de 193^ 
El Delegado IaMmcter (Ilegible).

J. ,


